       RESOLUCION DE RECURSO DE REVISIÓN N° 009/05

Visto el recurso de revisión presentado por don … en representación de la empresa …. contra la Resolución N° 010/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 23 de Febrero de 2005, que declaró infundado el reclamo interpuesto por el recurrente contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles No. 971559, siniestro No. 4627960;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que, el asegurado cita erróneamente la referencia a la fórmula de Widmark contenida en el Visto de la Resolución recurrida, atribuyendo tal cita a una opinión de esta Defensoría, cuando en el Visto de la Resolución sólo se transcriben los dichos de las partes;

Que, esta Defensoría considera necesario aclarar que la mención a la fórmula para determinar la velocidad de metabolización en el cuerpo humano del alcohol ingerido, contenida en el Considerando cuarto de la Resolución recurrida, así como las consecuencias que la indicada Resolución atribuyen a la misma, se refieren únicamente a la fórmula contenida en el Capítulo 2º -Exclusiones, literal g. de las Condiciones Generales del Seguro de Automóviles de la Póliza de Seguro de Automóviles No. 971559;

Que, según lo manifiesta el asegurado, su reclamo no se basa en la aplicación de la fórmula misma contenida en la póliza de seguro, sino en la errónea referencia que ésta hace a su aplicación por la Sanidad Nacional, lo cual, según sustenta en su Recurso de Revisión, constituye un vicio que significa la nulidad de la misma;  

Que, es el criterio de esta Defensoría, que no existe en el presente caso vicio en la redacción de la cláusula bajo análisis que signifique su nulidad, al no configurarse ninguno de los supuestos contenidos en el Artículo 219º del Código Civil para la nulidad del acto jurídico, pudiendo en todo caso el error contenido en la exclusión antes referida ser invocado como causal de anulabilidad, según el Artículo 221º numeral 2 del mismo código;

Que, sin embargo, esta Defensoría ratifica su criterio en el sentido manifestado en la Resolución recurrida, considerando en el presente caso de aplicación el Artículo 209º del Código Civil, según el cual el error en el objeto [o la naturaleza] del acto no vicia el acto jurídico, cuando por las circunstancias es posible identificar el objeto del acto designado; 

Que, de acuerdo a lo expresado por el recurrente tanto en su reclamación original como en el Recurso de Revisión presentado, esta Defensoría no tiene duda alguna respecto de su comprensión sobre el alcance y objeto de la exclusión contenida en la póliza de seguro, al margen de la errónea referencia a la Sanidad Nacional;

Que, por último, resulta necesario aclarar que no nos encontramos ante la imposición de una sanción de naturaleza penal, ni ante la imputación de actos que podrían significar la transgresión  de normas de naturaleza penal o administrativa;  sino, por el contrario, dentro del ámbito de la contratación civil y mercantil, a la que le resultan aplicables las normas del Código de Comercio y del Código Civil invocadas por esta Defensoría tanto en su Resolución de Primera Instancia como en la presente Resolución de Revisión;     

Resuelve:

Confirmar  la resolución No. 010/05 que declaró infundado el reclamo de don … en representación de … contra …,  bajo la Póliza de Seguro de Automóviles No. 971559, Siniestro No. 4627960. 









Lima, 30 de marzo de 2004

